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RV: Generación de Tutela en línea No 827575

John Alexander Ruiz Beltran <Johnrb@cortesuprema.gov.co>
Mar 10/05/2022 21:21
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>;Bahenamaribel8@gmail.com
<Bahenamaribel8@gmail.com>
CC: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

CESG Nº 814 
  
Señores  
Secretaría de la Sala de Casación Penal  
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
                                 
Ref: Traslado Nº 397 de tutelas contra los Tribunales Superiores de Distrito Judicial  
Accionante: José Urias Rodríguez
Accionado: Sala Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Ibagué y otro
   
Para los fines pertinentes, se reenvía el correo electrónico que contiene adjunta la
acción de tutela citada en la referencia.  
   
___________________________________________________________  
Comunicación del traslado:  
  
Señor  
JOSÉ URIAS RODRÍGUEZ  
   
Mediante el presente, se comunica que para los fines pertinentes su acción de tutela
se remitió a la Secretaría de la Sala de Casación Penal. 
 
Sobre el particular, amablemente se solicita que a futuro tratándose del asunto se
dirija única y directamente al e-mail:
secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co, en aras de la celeridad y
para evitar traumatismos 
 
Lo anterior en razón a que, el reparto y demás gestiones de los procesos ordinarios y de tutela
se realizan a través de las Secretarías de cada Sala Especializada, esta oficina maneja los
asuntos de Sala Plena y temas administrativos.  

 




 

 

John Alexander Ruiz Beltrán 
Auxiliar Judicial 03
Secretaría General
(571) 562 20 00 ext. 1218
Calle 12 N.° 7-65, Bogotá, Colombia.
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De: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 10 de mayo de 2022 5:41 p. m.

Para: John Alexander Ruiz Beltran <Johnrb@cortesuprema.gov.co>

Cc: Carlos Orlando Hernandez Chiquiza <carloshc@cortesuprema.gov.co>; Yeimy Alexandra Vargas Lizarazo
<Yeimyvl@cortesuprema.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 827575
 

12 Buenas tardes envío acción de tutela de  JOSE URIAS RODRÍGUEZ contra SALA PENAL DEL
TRIBUNAL DE IBAGUÉ

Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 




 

  Adriana Ramírez Peña

  Asistente Administrativo Grado 06

Secretaría General 
(571) 562 20 00 ext. 1205 
Calle 12 N° 7 - 65
Bogotá, Colombia. 

 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Ibagué <apptutelasibe@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 10 de mayo de 2022 4:33 p. m.

Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Cc: Bahenamaribel8@gmail.com <Bahenamaribel8@gmail.com>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 827575
 

BUENOS DÍAS, PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, POR COMPETENCIA SE
REMITE ACCIÓN CONSTITUCIONAL, RECIBIDA A TRAVÉS DEL APLICATIVO WEB.
CUALQUIER INQUIETUD O FALTANTE CON EL CONTENIDO, POR FAVOR SOLICITARLO
AL PETICIONARIO. MUCHAS GRACIAS.

CORDIAL SALUDO,  


  


OFICINA JUDICIAL REPARTO.
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Pd: Dado que el presente correo, recibe mensajes única y exclusivamente desde el aplicativo,
cualquier inquietud que surja, posterior al reparto de la acción constitucional, favor dirigirse al
correo del despacho al cual se radicó la misma, inserto dentro del presente mensaje, o al
correo electrónico: ofjudibague@cendoj.ramajudicial.gov.co.


De: Tutela En Linea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 10 de mayo de 2022 16:27

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Ibagué <apptutelasibe@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Bahenamaribel8@gmail.com <Bahenamaribel8@gmail.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 827575
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 827575


Departamento: TOLIMA.

Ciudad: IBAGUE 


Accionante: JOSE URIAS RODRÍGUEZ Identificado con documento: 93342843

Correo Electrónico Accionante : Bahenamaribel8@gmail.com

Teléfono del accionante : 

Tipo de discapacidad : NO APLICA


Accionado/s: 

Persona Jurídico: JUZGADO 2 DE PENAS Y MEDIDAS TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE IBAGUE- Nit: ,

Correo Electrónico: 

Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: SI


Derechos: 

DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F9ccd5349-f783-49f1-b08e-0bf220e43f06&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C0c05b8152d0044281dbb08da32f4f2fb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637878324893897386%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Qt6zNUa0x4KDQDmyR%2BGqy83TFBi5658jHM2yzT9li%2Bw%3D&reserved=0
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Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
























